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Perfil de Cumplimiento 
 

El 30 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial El Peruano el Decreto Supremo N° 320-2023-EF, así como 

los Anexos I y II, que reglamentan lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1535, que regula la calificación de los 

sujetos que deben cumplir con las obligaciones administradas y/o recaudadas por la SUNAT en función de un 

perfil de cumplimiento. 

 

A continuación, los detalles más importantes a tener en consideración sobre el perfil de cumplimiento. 
 

Alcance 
 
▪ El sistema de calificación busca incentivar el cumplimiento voluntario de las obligaciones administradas y/o 

recaudadas por la SUNAT. 

▪ El perfil de cumplimiento es la calificación asignada por la SUNAT a los sujetos según los cinco niveles de 

cumplimiento: 

 

▪ Se aplicará en una primera etapa a los sujetos que en el periodo de evaluación generen rentas de tercera 

categoría. 

▪ La SUNAT evaluará de forma trimestral, las siguientes conductas: 
 

 

Procedimiento 
 

▪ La SUNAT, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, comunicará al sujeto el sustento del 

perfil de cumplimiento a asignarse. 

▪ El sujeto, dentro del plazo de 10 días hábiles luego de notificada la comunicación, podrá presentar sus 

descargos. 

▪ La SUNAT evalúa los descargos y notifica la resolución que asigna el perfil de cumplimiento que corresponda. 

Dicha resolución es impugnable. Sin perjuicio del recurso de impugnación, los efectos de la Resolución no se 

suspenden. 
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▪ El Perfil de Cumplimiento de los sujetos podrá ser consultado por terceros interesados en el portal de la 

SUNAT. 

Implementación y efectos  

▪ El perfil de cumplimiento se implementará de manera gradual.  

▪ Se realizarán 4 evaluaciones de prueba de manera previa a la primera calificación del perfil de cumplimiento 

que surta efectos.  

▪ Se establecen facilidades y limitaciones a los contribuyentes en relación a los aspectos tributarios, aduaneros 

y conceptos no tributarios, cuyos efectos, entre otros, serán los siguientes: 

 

 

Recomendaciones 

 

Resulta crucial que los contribuyentes se preparen con la debida anticipación para el proceso de calificación, a 

efectos de asegurar el cumplimiento de sus obligaciones y, por ende, mitigar los riesgos tributarios que una mala 

calificación le podría acarrear. 

 
Para cualquier consulta respecto a esta información, puede comunicarse con: michaelmorales@esola.com.pe 
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